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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración á. lo solicitado por el general de bri
gada Don Bernardo García Veas y Silva, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamble~ de la real y
militar Ordon de San Hermonegildo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente dol Reino,

Vengo en concederlo la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día once de febrero del corriente
afio, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á treinta de a.gosto de mil ocho
ciontos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1& Guerra.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

REALES ORDENES

CL'ERO CAS~RENSE

4.& SECCIÓN

Ilmo. Sr.: Aprobando)o propuesto por V. S. 1. á esto
Ministerio, en 23 del actual, como consecuencia dc la real
orden de 3 delmiE'mo (C. L. núm. 254), por la qt(ü se tras
lada la Tenenci¡¡, "Vicaria del distrito militar de Canarias
al de Galicía, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reimt Re·
gente dd Reino, se ha servido disponer desempeñen el cal"
go do rmhdelegarlos cr,s[,rellses en las (liócesis do Santa Crn~
do rrencrife y Gmn Canario., que son las que comprende d
citado dil,trlto ele Callaria, los muy reverendos obispos Don
Ilnmón Torrijos y Gómez y Fray José Cueto Diez de la Mara,
respectivumente, cuyos prelados ejercerán dicho e!ll'go á te-

i 2

nor de lo prescripto en el arto B2 y 63 del reglamento oriA
nico del Cuerpo Eclesiástico del Ejército de 17 de abril de
1889 (C. L. núm. 188), y con arreglo á las instrucciones para
tenientes Vicarios de 6 da junio del mismo año, y titulo de
facultades espirituales que al efecto deberá expedírseles.

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. r. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Señor Pro·Vicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de las Islas Canarias y Galici~ é
Inspector general de Administración Militar.

-.-
DES'rIN'OS

1." SECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha len-ido nombrar
ayudante de campo de V. E., al éupitán de Caballería Don
Esteban Saldaña Fuentes, que actualmente pertenece á la Co
misión de estadística y requisiciÓn militar afecta á la Zona
de Tafalla núm. 97. .

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y' efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AzCÁRRA.~A

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

~cñores Capitán general de Navarra é Inspectores generaletl
de Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto' Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ~ervido nombr~r
ayudante de can1po del gel1el'a~de brigada, jefe de la 2.a de
Caballería, D. Peclrón Girón y Aragón, al capitán de Caba
lleria, D. José Pastor y Sanz, que actualmente perteneoe al
regimiento Dragones de Montesa.

De real orden lo digo á V. E. para filU conocimionto...,
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efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto «e 1892.

l\ÍARCEI.O DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán genel'al de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey "(q. D. g.), seha servido nombrar
ayudante de campo del general de división, comandante ge
neral de la segunda de Caballería, D. Adolfo Rodríguez
Bruzón, al primer teniente de Infanterí~,D. Alejandro Gortá
zar Arriola, que actualmente pertenece al tercer batallón del
regimiento de Aragón.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1892.

á la PenfnE>ula tIol de la propia claso D. Carlos Noreña Krik,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo al auxiliar de dicho
cuerpo, D. Salvador Espinosa Segovia, á quien por sorteo le
ha correspondido, concediéndole el ompleo superior inme
diato, con arreglo al arto 18 del reglamento aprobado por
real decreto de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); sien
do baja en la Península y alta en esa Antilla, en los térmi
nos reglamentarios.

De real orden lo digo ¿, V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

A~c.l.RRAGA

Señor Capitán general de la 1310. de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía y Galicia,
Inspectores generales del Cuerpo Jurídico :Militar y Ad
ministración Militar é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

AZCÁRRAGA

AzcÁnUAGA

AZCÁRRl.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes genera.les de Castilla la Nueva y Cataluña,
Inspectores gen<lrales de Infantería y Adminístración Mili
tar é Inspector de la ClIja General do Ultramar.

Excmo. S: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en sus escritos de fecha 9, 13, 17 Y 23 del ac
tual, el Rey (q. D. g.), yen bU nombre la Reina Regente
del Reino, ha. tenido á bien disponer que quede sin efecto
el destino á Filipinas, dispuesto por real orden de 4 del
presente mes (D. O. núm. 169), de los ilargentos y cabos
comprendidos en la relación núm. 1 que á continuación se
publica, que da principio por D. Pelayo Rotllán Nayo y ter·
mina con D. Zoilo de las Heras Jiménez, ocupando las va
cantes que con este motivo resultan, los que se expresan en
la relación núm. 2, los cuales serán dados de baja en los
cuerpos que actualmente si.rven por fin del presente mes,
y alta en los de aquellas islas, 6n las condicionas reglamen
tarias; debiendo hallarse con la anticipación debida en nar·
celona, á fin dc verificar su embarco en el vapor que saldrá
de dicho puerto para aquel archipiélago el 16 de septiem
bre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos añoJO.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

~eñores Capitanes generales de los Distritos, Inspector ge
neral de Administración Milital', Comundanto genoral ele
Cauta é Inspocto~ de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de músico mayor
que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto
por el Inspector general de Infantería, ;ha tenido á bien des

.' tinar al mismo, al ele la mencionada clase D. Juan Girón
Noguerol, por ser el más antiguo de los que lo han solicita
do; otorgándole la ventaja que señúla el arto 13 del regla
mento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (Colec
ció·¡t Legislativa núm. 121); siondo baja en la Península y
alta en ese distrito, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AzcÁnnAGA

2.& SECCrON

Excmo. Sr.: Para cubrir una vacanto de teniente au
ditor de tercera clase que e~iste en ese distrito, por regreso

Seüor Capitán genera~ de Burgos.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspectores ge
nerales de la Gu.ardia Civil y Administración Militar é Ius..
,pector de la Caja General de Ultramar. .

AZC.Á.RUAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanea generales de' Castilla la Nueva y C.ataluña
é Inspector general de Administración Militar.

7:a SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado .en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 6 del ac~al, prümo
'Vida por el capitán de la Guardia Civil D. NicA)lás Ruiz Gon
zález, destinado al distrito de Cuba por real orJen do 17 de
junio último (D. O. núm. 130), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle un mes de prórroga de embarco por asuntos propios
sin sueldo alguno, con arreglo á lo dispuesto en el arto 37
del reglaooento vigente de pases á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia
les segundos del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares~ DOlí
Cesáreo Murua y Landazábal, de la Capitanía General de Ca·
taluña, y D. Juli5n Prieto y Olariaga, de la Inspección Ge~

neral de Administración Militar, cambien'l.respectivamentfj
de destino. '": ::. '

Da reíd orden lo digo á V. E. para: $áeoilOcimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. H:. nwchos años. l\J:.:t
drid 30 de ag0sto de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefiores Inspectores generaies de Infantería y Administración
Militar



D. O. núm. 191
P" ; ,¡

ela.es

1.- septiembre 1892

Relación tlúm. 1

NOMBRES Cuerpos en qUé ftirven
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Sargento.•.•...••. D. Pelayo Rotllán Nayo ..••..••••....•••••.. Regimiento Infantería de San Fernando.
Otro ...••. , .. , .•. Delfín Lázaro Bueno.... , .•....••....•.•••.. Idem íd. de Cuenca.
Otro Eugenio Chaves Monforte , ldem id. de Vizcaya.
Otro ••..•........ Francisco Sánchez Reyes..•.••..•..••••.•..•. Zona militar de Alcázar de San Juan.
Cabo..... , •.••.•• Diego Rangermán Martas ..•.••••••..••.••... Regimiento de Canarias.
Otro •..•.••••••.. D, Zoilo de las Heras Jiménez .•••••.•••••••• ldem de Córdoba.

:&lación núm. 2

.
Claseft l\OMBREl¡ CUerpoft en que nin'en Turno ¡l, que correl!J'Ondll

Sargento..• Ventura Raquete Liste.••••.•••••••.••..• Cazadores de Reus.•.• , ••.•••.•••••• Antigüed.ad.
Otro .•.•.•• Camilo Fernández Fabra..•.••••••••.•.••• Regimiento de Luchana••.•••••••••• ldem.
Otro..•••.. D. José Busto Caimó ..................... Idem del Infante.••••.•.••.••••...•. Idem.
Otro....••• Eugenio Benítez Aguilera. ~ ..•••••.•••.•.• ldem de Garellano•.••••••••••••.•.• ldem.
Cabo •••••. Joaquín Rodríguez Mansilla............ ; .. ldem de Alava .................. : .. ldem.
Otro.••.••. D. Gonzalo Cumplido Montero •••.•......•. ¡Cazadores de Puerto Rica..••••••• ; ••• Elección"

,..
Madrid 30 de agosto de 1892. AzCÁRRAGA

EUBARCOS

7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 9 del actual, promovida por el tenien
te coronel del Cuerpo de Ingenieros, destinado en comisión
al distrito de Filipinas D. Ramón de R6s y de Carcer, en Sú'
plica de que se le conceda un mes de segunda prórroga de
embarco sin sueldo, y atendiendo a lo expuesto en el certi·
ficado de reconocimiento facultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á -bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á lo que determina el arto 36 del reglamento vigente de
pases á Ultramar.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Azdl'tIlAGA

Sefior Capitán general de lila Islas Baleares.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña, .
Inspector general d~ Ingenieros é ln~pector de la Caja
General de Ultramar.

....
JUSTIOIA

6. a· S E C C ION

Oircula!'. Excmo. Sr.: El Capitán general de Cata
luña, en 10 del mes actual, remite á este Ministerio testi
monio de la providencia recaida en la sumaria seguida en
aquel distrito al primer teniente de Infantería D. Antonio
Rueja y Rubio, por haberse ausentado del punto de su resi·
dencia sin la debida autorización y malversación de cauda·
les, por la cual providencia dictada en 24 de noviembre úl·

timo, se declara la rebeldia de dicho oficial, una vez que
ha transcurrido el plazo marcado en el nl1m. 3. 0 del ar
ticulo 285 del Código de Justicia Militar, y se dispone la
suspensiónY.Ncpivo de las actuaciones de referencia.

Lo que de real orden, yen harmonía con el arlo ()34 del
mencionado Código, comunico á V. E. para su conocimien·
to y efectos consiguientes á la baja del interesado en el
Ejercito, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
alcanzarle si se presentara ó fuere habido. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 30 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA
~efíor ..... _.-

LIOENCIAS

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 9 del actual; promovida por el tenien
te auditor de segunda clase D. Manuel Alonso Paniagua, en
súplica de que se le permita detenerse en la isla. de Puer
to Rico al verificar la incorporación á su destino en el dis·
trito de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
RegeRte del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado anlas condiciones que determina la real or
den de 3 de junio del ·año próximo pasado (C. L. núme-
ro 212). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos afios.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

Señores Capitanes generales de las Islas Baleares, Cuba y
Puerto Rioo é Inspector general dI' Adtniniatraoión Militar.-..
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UANIOJ3BAS

s.a SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.,
de esta fecha, proponiendo, según previene el arto 63 del
vigente xeglamento de Grandes Maniobrall, el personal que
ha de constituir el Estado Mayor á sus órdenu!l, para las
que se verifiquen en el próxi~o mes de octubre, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la R19inR Regente del Reino, se
ha servido, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
aprobar que presten dicho servicio, en comiaión, y sin dejar'
de pertenecer á los destinos que hoy tienen, los jefes y ofi·
ciaIe8 del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército cumprendidos
en la siguiente relación, que empieza por el coronel D. José

de Bascaran y rederlc, que ejercerá el cargo de jefe de Esta
do Mayor, y termina con el primer teniente D. Vicente Rojo
y Puertas. .

De real orden lo participo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'J ~ño8.

Madrid 31 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzcÁmuGA.

Señor Director de las Maniobras.

Señores Capitanes generalei de Aragón, Cataluña y Andalu
cia, Inspector general de Administración Militar y General
Subsecretario de este Ministerio Inspector general d61
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

• ReZaci6n que se cita

NOMBREa Depelldelleill~ ell que sirven

CoroneL •• ,., •• ,' .•••••• D. José de Bascaran y Federic.••••••..•• ,. Depósito de la Guerra.
Coronel, comandante..... :t JO!;é Barraquer y Roviralta .•••.•••• , .•• Distrito de Cataluña.
Capitán .. ,.;, •••,"".... :t Antonio ViáZ Benzo.. , ••..•...•••..... Depósito de la Guerra.
Otro,.". , •. ,. , •••• ~.,~'. ~'JmmXimérlez de Sandoval y Saavedra..• Jdem. .
p.xjmer teniente :t Vicente Rojo y Puertas ••••••••• , •.•••• Idem Comisión del Mapa militar, en Córdoba.

Madrid 31 de agosto de 1892. A:ZCÁ,ll:RAGA-.-

,Excmo. Sr.: En vista de lo e:;tpuésto por V. E., en 1.0
del corriente mes, al remitir el proyecto de obras de segunda·

, c1alle- en las dependencias ocupadas por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en el Palacio deBuenavista, el Rey (que
DioB guardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bIen aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, im· ;
portante 13.570 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria
del Material de Ingenieros, en el ejercicio en que se lleven
á. cabo las obras. '

De real. ord-en lo digo á V. E. para su eonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. B., on SO
de julio último, al remitir el presupuesto para sufragar los
gastos que oca~ione la redMción del proyecto del. cuartel de

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este ,Ministerio Directór del Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: R'n vista de lo expuest9 por V. E., en 8
del corriente mes, al remitir el proyecto de colocación de
tubos bajantes y renovación parcial de las canales en el Go-

, bierno militar, ex·Comandancia de Ingenieros y Factoría
de subsistencias de la ciudad de Zamora, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante
1.630 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria del Mate
rial de Ingenieros, en el ejercicio en que se ejecuten las
obras.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guartie á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de agosto de 1892.

AZC•.\.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este :M:inistorio Director del Mate
rial de Ingenieros.

9.a SECCIÓN

Señor Capitán general de Gn.nada.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral ~ubsecretariode este Ministerio Director del Mate·
rial de Ingenieros.

'.-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 5

de agosto último, al remitir el proyecto -de'-:.habilitación de
,', pabellones en la casa botica de Melilla para el director y

farmacéutico del Hospital militar, como complemento del
proyecto de ampliación de éste, aprobado por real orden de
1.° de'julio último (D. O. núm. 142), el Rey (q. D. g.), yen
/Su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante 5.080
pesetas, será cargo á la dotación ordinaria del Material de
Ingenieros en el ejercicio en que se lleven á cabo las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.
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O:J bal1eriu que ha de c.,nstrnir:lO en Valladolid, el Rey
('l' D. g.), yen AH nomhro la Iteina Heg,'nti? del Reino, ha

> kniclo ahien 'uprobnr cUeho presupuesto, impor{;ante 2.630
pesetnsj cuya cantidad serú cargo á la ddación orc1in:lria
del Material de Ingenieros, en el ejercicio ó ejercicios en
quc se ejecuten los trabajos y redacción de los documenios
del proyecto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de agosto de 1892. -

AZC.Á.RRAGA

S~ñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en4 de
marzo último, al remitir el proyecto de cuartel para un re·
gimiento de Zapadores Minadores, formulado con arreglo
á lo convenido con el Ayuntamiento de Sevilla, respecto á
la construcción de aquéllos, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
dicho proyecto con las ligeras modificaciones que se comu·
nican por la Dirección del Material de Ingenieros, y cuyo
pre8upuesto, importante 2.081.000 pesetas, será satisfecho
por la dotación ordinaria del Material de IJ;lgenieros A di·
cha corporación en la forma convenida, Es, asimismo, la va·
luntad de S. M., se manifieste al autor ~l proyecto, te·
niente del tercer regimiento de Zapadores Minadores, Don
Antonio Enrile y González de la Mota, agregado en comisión
á la Comandancia de Ingenieros de Sevilla, la satisfacción
con que ha visto el celo, inteligencia y laboriosidad que ha
desplegado en la redacción del proyecto de referencia que,
al llevarse á cabo, dotará á Sevilla de uno de los mejores
edificios mrmares de la Penin/mla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de agosto de 1892.

AZC.Á.R1l.A6A

Señor Capitán general de Andalucía.

Senores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

....-
PREMIOS DE REENGANCHE

iO.R .sECOIÓN

Excmo. Sr.: En v~sta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 8 del corriente mes, solicitando
se autarice al 5.° batallón de Plaza, para que pueda repro·
ducir la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de
1877.78, de la suma de 250 pesetas, importe de premios de
reenganche del difunto auxiliar de almacenes de tercera
clase, D. Rufino Moreno López, los cuales premios devengó
siendo sargento primero del expresado cuerpo, el Rey
(q. D. g,), Y en su nombre la R!'lina Regente del Reino, te·
niendo en cuenta lo mánifestado á V. E. por la Inspección
General de Administración Militar, se ha servido conceder
dicha autoriza:ción fJolidtada¡ debiendo unirse á la referida

adicional, copia de esta real orden y de la filiación del in·
teresado, 6 incluirse el importe de la misma, una vez liqui
dado, y en concepto de Obligaciones que cat'ecen de crédito le.
giS[(1t-iVÓ, en el primer proyecto de presupuesto que se re-
dacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 29 del mes próximo
pasado, promovida por el trompeta de la Comandancia de
Valladolid del intituto á l:lU cargo, Grflgorio de la Fuente
BaI'rio, en súplica de que se le ponga en posesión del pre·
mio de reenganche á partir desde 1.0 dQ abrirdé 1887, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regeate del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, por ca·
recer de derecho á laque solicita, una vez que verificó su
ingreso en ese instituto sin opción á premio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieoto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de agosto de 1892.

ÁZCÁBRAGA.

Safior Inspector general de la Guardia Civil.-.....
iO,'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á,
este Ministerio, con fecha 7 de junio último, solieitando
autorización para. nombrar dos médicos que pasenA Requ.t'J.
jo (Zamora), con el fin de reconocer al soldado del regi~

miento Infanteria de Almansa núm. 18, José Saavedra Gar~

cia, que por el mal e~tado de su salud no puede incorpo
rarse á su cuerpo, ni ingresar .~n el hospital m,Hitar más
próximo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, de acuerdo CQFllo h,lformado por la Il}~pección:
General de Sanidad miHtar, y en harmonia con lo dispuesto
en la real orden de 17 de diciembre último (D. O. núm. 78),
se ha servido conceder la autorización solicitada.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración y Sanidad Militar.

-.-
BEEUPLAZO

4.'" SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cU1'$óA
este Ministerio, en 10 del mes actual, promo'Vida por el pri.
mer teÍlient'e del regimientoInfanterfad-e Soris,D,: A.t1ge'1
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Diez Ovledo,.solicitando pasar á situación de reemplazo, con
residencia en Utrertlo (Sevilla), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, con arreglo al arto 2.° de
la 'real orden circular de 13 de enero último (C. L. mí-
mero 25). .

.De orden de S. :M. 10 digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil,·
drid 30 de agosto de 1892.

AZc.{RRAGA

D. O~ núm. 191

sente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas
mensuales, interin el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; acuyo efecto se le remite, con esta fecha,
la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para rm conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.

Sefior Inapecior general de Infantería.

Señoro~ Capitán genbral de Andalucia é Inspector general
de Administración Militar.

AZCÁERAGA

Señor Inspfwtor general de la Guardia Civil.

&fiore8 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Ad
ministración Milita:r'.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 8 del mes actual, promovida por el
prImer teniente del tercer batallón del regimiento de Gare
llano, D. Luciano Musa Espinosa, solicitando pasar á situa
ción de reemplazo, con residencia en Estella (Navarra), el
Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
ha tenido lÍo bien acceder á petición del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero último
(C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. DiOf!' guarde á V. E. muchos año•• Ma·
drid 30 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Beñor(~s Capitanes generales.de las Provinciu Vascongadas y
Navarra é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Minjsterio, con fecha 5 del mes actual, formulada á
favor del sargento de ese instituto, José Gil Dasi, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado sargento, para
Gandía (Valencia), y disponer que 15ea baja, en fin del pro
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de la expresada pro'Vincia, el
sueldo provisional de 100 pesetas, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derecb,os pa
sivos que, en defil1itiva, le correspondan; á cuyo efecto se le
remite, con esta Lecha, la referida propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AzCÁB1U.GA

4.& SECCIÓN

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

AzcÁRRAGA

.....
:RETIROS

3. a SECCTÓN

Safior Inspector general de Infantería.

Sefióré8 Capitanea generales de laa Provincias Vascongadas y
Burgos é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promo'Vida por
el coronel de la escala aativa del arma de su cargo, con
destino en la Zona militar de Belchite núm. 62, D. Júan Pa·
llarés Baquero, en súplica de su retiro para Zaragoza, con
los beneficios que concede el arto 25 de la ley de presupues·
tos de Cuba de 13 de julio de 1885 (O. L. núm. 295), á que
ISe cOl'lsidera con derecho por haber servido en Ultramar más
de seill años, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, ha tenido abien acceder á la expresada
solicitud; disponiendo que el referido jefe sea. baja, por fin
del presente m~s, en el arma á que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda da
dicha provincia, el sueldo provisional de 562'50 pesetas al

Excmo; Sr.: Habiendo cumplido la edad sefíalada para mes; y por las cajalS de la isla de Cuba la bonificación del
el retil'() el pri~er teniente de la Comandancia de Alicante tercio de dicho haber, importante 187'50 pesetas mensuales,
de ese instittl.to, D. Sebastián Navarro. López, que desea fijar como comprendido en la regla segunda de la real orden cir·
su residencia en Pedreguer (Alicante), el Rey (q. D. g.), Y 1cular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el ,
en BU nombre '10. Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien :1· Consejo Supremo de Guerra y 'l\I!lrina informa acerca de los
dls'pilll;e~ que el referido 6tibial a'eab'aJá, p'o'r .:fin del p'r€i- • p.e'rech:o's pallfvos q:ue"en Mfinitlva, le corre~pbbdan; á cu'J'o .'

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó
á,este Ministerio; 'en 5 del mes actual, promovida por el
primer teniente del batallón Cazadores de Madrid núm. 2,
Don Jenaro SaÍlfélix Villalta, solicitando pasar á situación
de reemplazo, con residencia en Logroño, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á la real oro
den circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S.11. lo digo á V. E. para su eonoeimiento y
demás efQctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
SO de agosto de 18'92.
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AZCÁRRAGA

AZCÁRR!GA

AZCÁRRAGA

Azd.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instáncia que V. E. cursó
á esto Ministerio, con focha 9 Jel mes actual, promovida
por el comandante de la esc!lla activa del arma de su cargo,
con destino en el regimiento de Vad Rás núm. 53, D. Julián
Olivares Panavá, en súplica de su retiro para esta corto, con
los beneficios que concede el arto 25 de la ley de presnpues
tos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que
se considera con derecho por haber servido en Ultramar
más de seis años, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei·
na Regente del Reino, h& tenido á bien acceder á la expre·
sada solicitud; disponiendo que el referido jefe sea haja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi·
diéndole el retir,) y abonándosele, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, el snoldo provisional de 375 pese
tas al mes, y por las cajas de la isla de Cuba la bonifica·
ción del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas meno
suales, como comprel1did.o en la regla segunda de la real
orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), in
tarin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acer~

ca de los derechos pasivos que, en definitiya, le correspon·
dan; á euyo fin se le remite, con 6sta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más ef6<Jtos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
30 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señorea Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Capitán general de
la Isla de Cuba é Inspector general de Administración
Militar,

Excmo. 81'.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 d~l mes actual, promovida por
el teniente coronel de la escala de reser~ del arma de su
eargo, con destino en la Zona militar de Pamplona núm. 96,
Don Francisco Echevarría y Diez de Ulzurruu, en solicitud ele
su retiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Roino, ha tenido por conveniente dis·
poner que el expresado jefe sea baja, por fin del presente
mes, en el arma á. que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Pagaduría de la Junta do Clases Pasi·
vas, el sueldo provisional do 450 posetas mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en defi¡útivu, lo eorrespondan; a
cuyo fin se le remite, con esta fecha; la exprcsaua solicitud
y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á. V. E: para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de agof'to de 1892.

Señor Inspector goneral de Infanteria.
•

Señores Capitán gen~ral de Casíilla la Nueva, Prcl2.idento del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Capitán general de
Navarra é Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Aragón é Isla de Cuba é Inspector
general de Administración Militar.

fin se le remite, con esta fecha, la expresada soJicitud y hoja 1
do servicios del interesado. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· 1
drid 30 de agoato de 1892.

1
¡

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina; i
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 13 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el teniente
coronel de la escala: de reserva del arma de sn cargo, eon'
destino en la Zona militar de Barcelona núm. 14, D. Barto~

lomé Pons Borrás, que desea fijar su residencia en Barcelo
na, el Rey (q. D. g.), yen su nO)J1bre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el referido jefa sea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provüdonal de 450
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Snpremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correpondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la. hoja de servicios del interlilsado.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha· 13 del mes actual, promovida
por el tenitmte coronol de la escala activa del arma de 1m

cargo, con destino en la Zon:¡. militar de Alcañiz núm. (J7,
D. Josó Rodríguez Ursúa, en solicitud de su retiro para Za-

, ragoza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rcina Regen~e

del Reino, ha tenido por conveniente disponor que el expro
sado jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma á
que pertenece; expidiéndolo el retiro y abonándoBele, por ¡
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo ¡
provisional de 450 pesetas mensnales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y :Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin
se le remite, con esta fecha, la expresada solicitnd y hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

E;X:Cl110. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. CUrEÓ

I
á este :&Ii.niRterio, con fceha 4 del mes actual, y habiendo
cumplido la edacll'eglarnentaria para el retiro el capitán de
la OfiCIÜlt activa del m'ma d:(l Su cargo, con destino en el re·

Señor Inspector general de Infantería.,

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y ~rarina,

Capitan general de Cataluña é Inspector general de Ad·
ministración Militar.
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gimiento de Albuera núm. 26, D. José Garcia Gómez, que
desea fijar f;U residencia en Valencia, el Roy (g. D. g.), Y en
I'U nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
disponer qne el referido ofidal sea baja, por fin dd presen
te mes, en el arma á que pertenccc; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 225 pesetas mensunles, ín·
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acero
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de ser·
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. ' Dios gtúlrde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Iñfantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina,
Capitanes generales de Cataluña y Valencia é InBpector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instm~cia que V. E. cursó
á este Ministsrio, con fecha 13 del mes actual, promovida
por el capitán de la escala. activa del arma de su cargo, con
destino en la Zona militar de Linares núm. 74, D. Patricio
de la Villa y Villa, en solicitud de su retiro para Andújar,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido por conveniente disponer que el expresado
oficial sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Jaén, el sueldo pro
visional de 225 pesetas mensuales, interin el Consejo Supre
mo de Gnerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le re
mite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servi
dol'l del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892. \

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general ~e Infantería.

Señores PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cunó
á este Ministerio, con fecha 11 del mes actual, promovida
por el capitán gmduado, primer teniente de la escala activa
del arma de su cargo, con destino en el regimiento de San
Marcial núm. 46, D. Camilo Romero Domínguez, en súplica
de su retiro para Mondoñedo, con los beneficios que conce·
de el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de ju·
lio de 1885 ( (C. L. núm. 295), á que se considera con dere·
cho por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien llcceder á la expresada solicitud; disponiendo
que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que perteneoe; expidiéndole el retiro y abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo,
el sueldo proyisional de 157'50 pesetas al mes, y por las ca
jas de la isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho

..
habor. importante 52(1)0 poretas moneual('s, como compren-
(lido on la regia súgundn do la real od.ün circular do 21 do
muyo de 1880 (C. L. núm. 210), ínterin el Cnns€'jo Sl1prl'mo
dI) Guerra y Marina informa acorca de los derechos pasi,os
que, en definitiva, 10 correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ago~to de 1892.

AzCÁRlU.GA

Señor Inspector g&naral de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina,
Capitanes generales de Galicia, Burgos é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 13 del mes actual, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva, con destino en la
Zona militar de Murcia núm. 46, D. Salvador Alfonserrat
Guilléu, @n solicitud de su retiro para Murcia, el I~ey (que
Dios guarde), r en su nombro la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el exprésado oficial
Eea baja, por fin del presente mes, en el arma á que perte
nece; expidiéndole el rliltiro y abonándosele, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional
de 75 pesetas mensuales, íqterin el Consejo Supremo de
Guerra y :Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta recha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes: Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

AzCÁRBAJU.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de Valencia ~ Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 del mes actual, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva del arma de su
cargo, con destino en la Zona militar de Belchite, D. Ramón
de Oña Vicia, en solicitud de su retiro para Santiago de Cuba,
cobrando sus haberes por las cajas de dicha isla, el R@y

.(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponien
do, en su conseclj.encia, que el referido oficial sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo

. provisional de 247 pesetas mensuales, incluido en esta can
tidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene dere
cho como comprendido en el caso 4..°, del arto 3.° de la ley de
21 de abril del año actual (C.' L. núm. 116), ínterin el Con.;
sejo Supremo de Gu<;>rra y·Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
fin se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud y do
cumentos justificativos del interesado.

De real O'rden lo digo á V. E. pttra gu C'onocimiento y
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efectos conaiguiente1l. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 39 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo SU}H'emo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la Isla de Cuba y Aragón é Ins
pector general de Administración Militar.--_ ~-

StJ'PERNtTMERARIOS
4. a SECCION

Excmo. Sr.: En vi5ta de la instancia que V. E. cursó á
. este Minister':o, en 5 del mes actual, promovida por el capi
tán de la Zona mili~ar de Tarancón núm. 12, D. Luis Ochaa
Madrazo, solicitando pa¡:ar á situación de supernumerario,
sin sueldo, con residencia es esta corte, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reir.w. Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado con arreglo á lo preve,
nido en las reales órdenes circulares de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 326) y 28 de noviembre de 1890 (C. L. núme,
ro 453).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mu- J
drid 30 de agosto de 1892.

AzCÁRRA.GA

Eeñor Inspector general de Infantería.

Beñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
n!?ral de Administración Militar.

VACtTNA

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 28 del
mes próximo pasado, solicitando linfa vacuna para proce
der á la vacunación y revacunación de los 9 individuos de
tropa y sus famili&s, afectos á la comisión del Cuerpo de
Estado Mayor., en Marruecos, en consideración á existir una
epidemia viriolosa en Tetuán, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Rdna Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General do Sanidad Militar, Ee
ha servido disponer que por el Instituto de vacunación para
el Ejército, se remita la linfa necesaria al objeto indica:io.

De rea~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGfA

Señor General Subsecretario .de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de- Estado Mayor del Ejército.

Señores Inspectores generales de Sanidad y Administración
Militar.

s

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEXALES

LIOENCIAS
IL~SPECOIÓN G.E1NER¿;~.L DB CABALLERIA

Jhcmo. Sr.: En lWO dI) b.f1 ;1.íJ:ll:mdul1LR rl11c:l .me están J

conierida.H por órdenes vigentos, y en Ylsta do In im:tanciu .
que, acompañada del correspondiente cerWlcado faculta·
tivo, promueve á mi autoridad el alférez alumno ele la Ara-

demia de aplicación elel arma de mi cargo, D. Lázaro Fer·
nández Guerra, he tenido por conveniente concede~'le dos
meses de licencia, por enfermo, para Zuazo (GlIipúzcoa) y
Palencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de agos·
to de 1892.

l!a¡-[ll

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Uapitanes' generales de Castilla la Vieja y
Provincias Vascongadas y Señor Coronel Direct')r de fa
Academia de Al'licacion.

.... -
ORGANIZACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Cil·culm'. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo manifes
tado por los primeros jefes de las comisiones liquidadoras
de los depósitos de reclutamiento y reserva del arma, y ha
ciendo uso de la autorización que me concede la real orden
circular de 26 del actual (D. O. núm.' 186), he tenido á bien
dif'poner se considere arppliado hasta el día 30 de octubre
próximo, el plazo que, para terminar los trabajos de diso
luCión que tienen á su cargo, se concedió á las citadas comi·
siones.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y finES
comJiguient6s. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de agosto de 1802.

El general encfl.rgado del despacho,

Narciso Herrera-Dávila

Excmos. Señores Capitanes generales de los Distritos, Ins·
pector general de Administración Militar y Comandantes
generales Subinspectores de Artillería._.-

PÉACTICAS DE E~UITACIÓN
INSPECCION GENERAL DE INFANTERíA

Gil·cula¡'. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto
en la real orden circular de g de agosto de 1890 (D. O.nú,
mero 177), y con arreglo á lo que determina el arto 10.0 , los
cnpiíanes comprendidos en la siguiente relación, que prin.
cipia por D. Emilio Mora Mur y termina por D. Agustín Ro
bledo Ramirez, son los designados para :Jsistir en el próximo
mes de octnbre á las practicas de equitación; en su conse
cuencia, los pr!meros jefes de los cuerpos del arma, solici
tarán, con la oportunidad debida, los correspondientes pa
saportes, á fin de qne los interesados puedan presentarse en
primero de dicho mes, en la capital del distrito respectivo.

Dios guarde á.v.... muchos años. Madrid 29 de agosto
de 1892.

El Inspector gcneral, .

P1'Ímo de Rivera
Señor.....

Relación que se cita
D. Emilio Mara r'I'Iur, elel batallón Cazadores de Alfonso XlI

núm. 15.
~ l'r!arcelino Uralde López, de la Zona militar de Bilbao nú

mero 106.
» Isidoro Páramo Conde, del regimiento Infantería de Gua

daJajam núm. 10.
l> J,1SC Suál'ez Pona, rlel ídem íd. de Bodr. nt'nn. 9.
» 'Prancisco 'Esconal' lltancha, elel Uonsojo Snpremo de Gue o

na y l\hti'illa.
) Ricardo Iglesias López, del batallón Cazadores de Puerto

Rico núm. 10.
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D. Ric3rdo Bocelo Lópüz, del batallón Cazaclores ele Barcelo.
na núm. 3.

» Franoisco Mireles D3za, de la Zona militar ele Alcoy nú·
mero 42.

~ Joaé Bonachera Escobar, del regimiento Infantería do
Leóu'r.úm. 38.

) Nicolás St.nchez l'i!anzanero, do la Zona militar de Astor
ga núm. 87.

) Angel Vélez Míngae2:, elel babllón Cazadores de Alfon.
so XII núm. 1·5.

» Trifón Montednos lUda, del regimiento Inrantel'Ía ele Bol"
bón núm. 17.

» Ignacio Axo González de Mendoza, del ídem id. de Valen
cia núm. 23.

~ Andrés Pasalodos More::lo, del batallón Cazadores de Tari·
fa núm. 5.

» Calixto Rico Utrera, del regimiento Infantería de Tetuán
número 47.

) Cenón García Aldama, del ídem íd.. de Ccvadonga n.O 41.
» Enrique Rodriguez Cólera, ele la Zona militar de Alcañiz

núm. 67.
» Narciso Jim¿nea Escachud, de la :ídem- íd. de Olot n. o 19.
) Agustín Valero Martínez, del regimiento Infantería de So-

ria núm. 9.
) Hernln Corí:ís GerriUo, dol ídem. íd. de León núm-. 3S.
:t Manuel Adeva López, del ídem íd. de América mím. 14.
» Mann'}l Tello L"ho, del ídem íd. de Sevilla núm. 33.
:t Manuel Araujo Salgado, del ídem íd. de Covadonga n.°41.
~ Francisco 'li1artin López, del ídem íd. de la Princesa n.O 4.
) Santiago García Gavañero, del ídem íd. de Vad Rás n.° 53.
) Bartolomá Vega Montoya, de la Inspección General do la

Gnardia Civil.
:t Manuel Monge Delgado, del regimiento Infan,teria de Afri.

ca núm. 7.
,. Jacobo Menac Torres, del ídem íd. del Prineipe núD:!. 3.
» Francieco Benitez Medina, del íd. id. de Aragón núm. 21.
» Pedro Motta Sastre, del ídem íd. de RIza núm. 56.
» Leonardo l.ópez del Villar, del id.em íd. de Isabel Ir n.O 3'1.
» Gregol'io Castil!o Cerrato, del ídem íd. de Gnlicia núm. 19.
) Manuel Diez Valencia, del ídem íd. de Asturias núm, 31.
:t Juan Jiménez Garcia, del batallón Cazadores Alba de Tor.

llles núm. 8.
» Ellas Rivera Sierra, del regimiento Infantería de Andalú

da núm. 55.
» Juan Barutell Yandiola, de la Inspección General ele Cnra

bineroi'.
:t Andrés López Jiménez, del regimiento Infantería de Gui

púzcoa núm. 57. -
» Sehastián Mejuto Vtzquez, del id. id. de la Lealtad nú-

mero 30.
» Ramón López Valeárcal, del í.lcm id. de Yizcuya núm, 54.
» José Fcrntndez lf'IorilIo, del íaem id. de Navarra núm. 25.
» Daldomero Martinez Galán, del ídem íd. de la Reina n.O 2.
» Fermmdo Rodríguez Jiménez, de la Zona militar de San·

tingo núm. 51.
~ Narciso Castro Ortega, elel regimionto Infantería de Nava

rra núm. 25.
» Luis .Gom:ález Rodríguez, elo la Zona militar de Soria nú

mero '104.
» José Porqueras AbelIa, del regimiento Infantoria de Ala

"a núm. CO.
) Enrique Fefnández da Luna y Montilla, de la Caja General

ele Ultramar.
) Pablo Viñas Cumpla, del regimiento Infantería ele Albue

rn núm. 26.

~ D. Ramón de Prados Ferníndez, de la Zona militar de Tremp
I número 21.
¡ »Gi'egorio López Pedraz, del regimiento Infantería de Zo,-

ragoza nÚm. 12.
» Joaquín Sarrasi Sobrevie1a, del íd. íd. do Vad Ras n.O 53.
~ Ricardo Pérez Barrios, del ídem íd. de Filipinas núm. 52.
» Eusebio Puebla González, del íd. id. de Garellano n.O 45.
:t Tomás Rodríguez Pérez, del id. iel. de GuadaJajara n.O 20.
» Antonio nIartínez Rubio, dd id. id. de Filipinas núm, 52.
» B&rtolomé nIoreno Parra, del batallón Cazadores de Ee-

gorbe núm. 12.
» Cayetano l'tlartínez Aloy, del Colegio militar preparatorio

do Granada. ~

» Manuel,Pérez Vizcaini>, de la Zona militar de Gotafe nú
moro 4.

» Carlos Duelo PoI, elel regimiento Infantería de España
núm. 48.

) Emilio Morales Arangoiti, do la Zona militar do Baza nú·
mero (la.

" Lucas Ureta Arco, del regimiento Infanterla. de Asturias
número 31.

» Francisco Olalla Alcocel, del id. íd. de Albuera núm. 26.
» Eugenio González Valle, del batallón Cazadores de Bar·

bastro nllm. 4.
» Bernardino Bocinos García, de la Zona militar de León

número 86.
" Angel Pérez Mezquia y García Itunospe, del regimiento

Infantería de Guipúzcoa núm. 57.
:t Bonifacio Ceña Pérez, del ídem id. de Asturias núm. 31.
) Félix Romero Lucas, del idem íd. del Rey núm. 1.
) Anastasio Berlh!ches Ramos, del batallón Cazadores de

Manila núm. 20.
» Agustín Cimas Cimas, del regimiento Infantería de Anda·

lucía núm. 55.
) Damiin Garan Contesti, del batallón Cazadores de Barce·

lona núm. 3.
) Julián Muñoz Jiménez, del regimiento Infanteria de Bur·

gosnúm.36.
) Francisco Lagoma Miranda, de la Inspección General do

Infantería.
» Sinforiano Bule Bejerano, del regimiento Infanteria de So·

villa núm. 33.
" Román Sánchez Hernández, dol id. íd. de Zamora núm. 8.
:t José Garcia Mínguez, de) id. id. de Zaragoza núm. 12.
» Jos~ Pérez Medina, del íd. íd. do Isa,.bollI núm. 32.
» José Romero Biencinto, del batallón C.azadores do Puerto

Rico núm. 19.
) Francisco Alegre Pons, del regimiento Infanteria de Ba·

lem'es núm. 42.
» Francisco López Tovaruela, de la Zona militar de Linares

nÚmero 74.
» Mariano Acerete Jímeno, de la id. id. de CaJatayud n.O 63.
» Hig'inio rdancabo Amieyro, del regimiento Infantería de

Ceuta núm. 61.
» Juan Barriga EHas, del íd. íd. de Castilla núm. 16.
" Pablo Más GeJabert, de la Zona militm"do Palma de Ma

llorca núm. 109.
» Agustín Robledo Ramírez, del Ministerio de la GueDrD..

Madrid 27 ele agosto de 1892.

El Inspector general,

Pdmo ele Rivera

;

I
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SECClüN DE .ANUNCIOS-----_..__._--~--- ...._.•.•-~.._-.-~_._~._-,----------_._--_ ..--
Guía de aspirantes y alumnos militaret", aprobada y autorizada para lás Academias militares, por

real orden de 25 de mayo de 18<:)2. - -Contiene interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porven'ir, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar en todos sus ramos.-·
Precio: 2 pesetas ejemplar. -Se sirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó certificado.-Depósito central, en 'casa del autor D. Francisco Pérez Fernándcz Ruiz.
Madrid, Plaza de San .Miguel) 8.·-Ac(1demia Cívico J.llili!ar.
-_.__.----------- '-_.-'--~_.._------:---_._----------

BüLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica pau jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
cuerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, r5 y 25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra·
mar 3 íd. íd.

Punto de subscripción: Ventura de la Vega, r6 y r8, r." derecha•.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos ped.idos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se renera al Diario Oncial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoala.f6n del Esta..io Mayor General del Ejéroito, y esoalas d.e los ooroneles d.e las armM, ouerpos é institutos
en l: de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
I1emid.de 1876,1886,1887, ¡888, 1889, 1890Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formula.rios pa.ra la. práctioa d.el Código d.e justioia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Dedarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Carlilla de la.s leyes pGnal~11 d.el E~{¡rcito¡ ar.reglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. h.vier Ubarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA·¡m EL DJZ1?ÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse dh'ectamente al Jefe del mismo-

•
Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de' venta, tiradas en tres colores, y al precio de

2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen los nume
ras 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 6:5, que compt'enden, respectivamente, parte de las provincias (le l\hdl'id, Guadala·
jarn, Cnenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, Cciceres, Badajoz, Ciudad
Reat.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-encnca, Valencia, Albacete.-Baclajoz, Ciudad Real, CÓl"doba.-~

Ciudad Real, AJbucete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Nar1-ación dl? .la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio se1.lRlado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los toatro5 de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuaullo se compre una suftlta. '

Hasta ahora se han repartido las siguientes: .L1fa·ña1'ia.-Vm-a.-Castro Urdia.les.-Lumbier.-Las Peña$,
de Iza1-tea.- Valle de Somon'ost1'O.- Valle de SOlJ1terta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Ber.fja.
Pamplona -San Felipe de Játi?,a.-Batalla, de 'Pi'et,·iño.-Chelt,a,-Berga (bis).-CasteUf~(,llit de la Roca.
Castellar de Nuch.-'Afonte B';;quin.'ZlJ,.-San Esteban de Bas,-Valle de Galdam.e::;,-Be..m..lú.-lJ!lgl(.1Jt~.-To.
losa.-Collado de A.rtes·il1ga.-" Puerto de lfrqu,iola-l':afalla de O?"'Íca'Ín.-J.V(j·rella,.-()anta1.,üj'a.-Puf?1/'ti~ de
Gum-d·iola.- Vl1..lle de SorJ't-í')r1'ost'ro (!;!Ís).-S(?O de (k[¡ul.-1!ernani.-Pu.ebla d<: Arganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de l'gw"quiza.-Pumte de Ostondo.-Gueta,1"la.-Montejurra.-01'ío.-ElizondG,-Pu·igce'}"di,.
-Bstella.
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Pis. CIs.

(1) CGrrespondel> á lús tomos n, IU, IV, V, VI Y VII de la H1st(i)ria de la
Guerra de la Independencia, que publica el EXé)UO. Sr. GeneriU D. José litó
mell de Arteehe; los pedido! 8e sinen en este Depósito.

bstrucci{)nes para la ensef¡anza del tiro con carga reducida. •. O'!ñ
Reglamento provisional de tiro ,...... 2'()()
Código de justicia militar '" '!'()()

TÁcnCA, DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo................... 1'00
Idem de la sQcción Y escuadrór. ~.. . . .. . . . . 1'dO
Idem de re¡:¡imiente: ::..... l'()()
ldem de bn~ada y d!ylslon................................... l'DO
Bases de la lllstruccJOll " .. , , :. . . . . . .. . . . 0'00

TÁCTICAS DE ¡:'iFANTERiA APROBADAS POIl. REAL DECRETO DE ~ DE roLlO BE 1881

Instrucción del recluta ..... " ..•....•.... " •....... , '" '" '" 0'75
ldem de seccion y cORlpaiHa....... !'25
ldcm de batallón , '. .• 2'00
ldem d~ hrigad~ Ó reglllliento......•.....•....•. _.......•. '" 2'50
Memona general. " . .. . • .. • .. . . . . . . •.• . . . . . .. . . . . .. . 0'50

4.0'00
7'DO
~'(iJ
;;';;()
6'()()
7'50
3'00
4JO
2'DO

3'00
6'00

~'OO

6'00
7'00

iIl'OO
1.'2~

~O'OO

0'75

10'00
10'00

1'00

1'00

1'00
'6'00

8,00
4'00
O'~O

5'00
:f'()()

U'W

6'00

O'~
0'00
0';)6
~'OO

G'DO

0'1lS
0'00

650
!'!lO

13'00
4'CO
3'00
4'00
I'CO
0'15
3'00

1'00
0'110
!'OO
0'75
l'aO
5'()()
S'OO
,1)'00
4'00
o'm
l'()()
0'25

Tomo III de la t<Íc tica de ArtillerJa .
Las grandes maniobres en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estad.o Mayor .
Il!lstruccióIl para trabajos de campo " ..
ldcm para la prllservación del cólera ..
Memoria de este De~sito sobre orgaRización militar de Espaiila,

tomos l. n. lV-y vI, cada uno , .
Idem tomos V y VII, cada uno .
110m id. YIII .................•.......... : ...................•
Kiem id. IX , : .
ldem id. X......................•..••......•.....•.•.......•
Idcm itl. XI, XII Y:XlII, cada uno .

'ldem ¡d. XlV .......•..........•••..........................
Iuem id. XV ........ ...........•......................•.....•
Memoria del viaje á OJ'j~nte, rOl' el General Prim , "
Ilistoria administrativa de l:ls principales campafias modenas,

por ¡'. Antonio Bl;ízr¡nez....•....................•........
Idem del Alcázar de Toledo '.
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

da:W de f"trero de !879 .
Idem de exenciones para declarar, en definiliva:la utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallan en el servicio militar, aprobado por real orden
de L' de febrero de 1879 .

ldem de la Orden del ~lérito Militar, aprobado por real ordeB. .
de 30 de octubre de !878." , '" _ .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de !O de marzo de Hl66 " .. .. . . .. .. . . .

Idem de 1:1 Real y Militar Orden de San Hermeuegíldo .
Idem de reserva del Cuerp0 de Sanidad Militar, aprobado por

¡¡eal orden d¿ H, de marzo de 1879, " .
Idem dlO las músicas y charangas, aprobado por r6al orden de

7 de agosto de !875 , ..
ldem para la r~d!lcción de las pojas de servioio.......•........
Idem para el reglmen de las blbhotecas , .
Idem para el servicÍGJ de campaña.. . .. . .. . . . . . . . .. . . . .. ..
Idem de grandes maniólbras.. . .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en ~

de enero de 1883. '" .. .. . ..........•....... , , .
Id()m provisional de remonta .
14em sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc....
Reglamento de Hospitales militares., ; ...........•
l~em de Contabilidad (Pallete) " ' .

rJ~~~;~f[: :::::::::::::::::: ::::: ::::: :::: ::::::::::::: :::
Idem de Caja ...............• " .............•...............
Idem de Cuentas de candales .
Estados para cuenla-s de Habilitado, uno , .
Libretas de habilil;.;do _ .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ~ de junio de HIM

y 3 de agosto de 1866, .
ldem de los Tribunales de guerra, .
Idem de Enjuiciamiento militar .
Leyes constitutiv:¿s del Ejércilo .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) '"
Idem para reclutas en Depósito (id.) ..
Idern para siluae;ón de licencia ilimitada (reserva activa) (id.) .•
Idem de 2.- reserva (id.) .
Licencias absolutas par cumplidos y por inútiles (id) , " ., .
C,trtilla de uniforJllidad del Cuerpo 'de E. M. del Ejército .
RC;'.,darnento de transpcrte,s mllitares.........................•
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles .
Comr\,endio tel\rico lm'¡clico de topogr?fia por el teniente coro-

11(;, comandante de E. M., D. Fedunco lIIagallanes .
Diccionario de legislación militar, por Mllñiz y Terronos ,
Direoción de los ejercitos; oxposición de las funciones dol E. :M.

en pct~ yen guerra, tomos 1 y II : ..
Escalafón y regl;¡mento de SanIIermenegildo..•...............
El •Dibujante militar , .
Estudio de 11;s conservas alimenticias " " .
Estur!iQ sobre la resistencia y estabilidad de los cdHicios some-

tidos á h\1racanes y terre:notos, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por 1.1. Chacón (dos tomos) .
H~a3 da estadistica criminól.l y los seis estados trimestrales,

el :1 al6 ' '" '" .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón dé

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
po~ ~l capit.~~~l de Infantería D. Juan Serrano Allamira .

L~ HI~JCne mIlltar en Francia y. Alemania .
'fIatau.o elemental de astronomla, por Eehevarna........•.....

~'OO

tl'flO
5'00
~'DO

i2'líO'

tl'OO
IN)/)

lO'OO

3'00

1'00

2'00
3'00
2'00
3'00
~'()()

2'()()
i'DO
3'00
2'00
íl'()()
3'00
2'00

3'00

5'00
2'Sú
2'00
~'DO

3'00
2'00
2'DO
2'50

lO'OO

7'50

20'00
6'00
6'()()
2'00
4'()()
6'00
3'00
5'00
5'00

4,'00

Anuario militar de España, afl.o 1891. .
Idem id. de id., año 1892 .
llapa itinerario militar de Espafia (hoja). '" , .....••...•...

1
Idem mural de Espafia y Portugal, escala o00.ooo' •..•••.....•
Idem 0.", ~f-'il ia .......•....•.....•.•..•...... , 1
liJan, nA L"l",..,. .... .::.... .......- - ~~

¡dem de la Ttlrqui~E~r¿pe~:::::::::::::':::JD~''';.." l.OOO.WO
Idem de la id.. Asiática, escala 1~.OOO ••.•••.•••.•...•.•.••

Idem de Egipto, escala 1JOO~OOO .

i
ldem de Burgos, escala 2OQ.OOO , ..

1
Idom de Espafia y Portugal, escala 1.500.000 188!. •••••• , ••..•

ldem itinerario de las ProYincias Yasconga-
das y }:avarra .

Idero id. de id. id. Id., estampado en tela ...•.
Idern id. de Cataluña .. ; .
ldem id. de id., en t~la .
Idem id. de Andalucía... Escala __1_
Iddem !dd' dd~ GEralnadu

d
···· ilOO.OOO

1 em 1 . e· x reB1a ura., ...............•..
Idem id. de Valel'lcia•... _ ..
Idem id. de Dllrgos _................•..
Mero ü;! de Aragón , .
Idem id. de Castilla la VIeja .
Idem id. de Ga1icia... .. . . .

Idem de Castilla la Nueva (i2 hojas) __1_ .
200.000

Plano de Sevilla ..
ldelll de Burgos " .
Idem de :&ldajoz .
Idem de Zaragoza........ E 1 1
Idem de M:ílaga " _.. .••••••..•..... sca a 5.00Q
Id!<m de Bilbao ; , .
Idem de Uuesca..••...• , '" ••.....•••••••..
Idem dlil Vitoria... , ...• , ..•.•...•... , •• , •.•••

Carta iti!leraria de la Isla de LUZOll, escala, __1- ., .
, . 500.000

AUllS de la guerra de Africa., ,. ' ....•. " ••. , ..
Idem de la a~ la Independellcia, :1..' entrega. 'l
ldem id., 2.& üL•••••••• , .
ldem ;d., 3.- .d (1)
Jdem ld., 4.& Id .
ldem id., a.- id '"
ldem id., 6.' id.... . . .. .. .. . .. . .. . .• . .. .. '
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem ~e las Provinci'ls Vascongadas, en id.............•.......
RelaclOll de los puntos de etapa en las marchas ordinarias dQ

lali tropas .

~e sirven los pedido::; de provincias, dirigiéndose de oficio 6. en carta particular, según los casos$ al Ex.clj.
len[[rúmo Sr. General de bríD.J~¡),da Jefe del DC'P6silo de la Guerl'n, sb otro r~ear(ro (f(1<\ lo~ fJ',r¡"fo~' (\'1'';\ ,"s"",,;:inn·'"~.... . .... o 1 \".;:i ,... r,r¡ ........," . f.7 L -lo\"; I·~(..'I.¡")A"'"W.O

el envío, auvirtiendo que f'flle Centro no pa:i:a cargos üf);l[n.1 Jos CtW¡:po:; ni dQpendencias, y qtW los P3!;;'¡'IS ht:Il
de ser sin quebrantos de giro. '

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


